
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 13 de febrero de 2023, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PROPOSICIONES NO DE LEY 

 

Expte: PNL 32/23 RGEP 2659 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a: 1.- Crear un impuesto que grave a los propietarios cuyas viviendas lleven 
más de dos años vacías, tal y como ya se hace en otras Comunidades 
Autónomas. 2.- Crear un impuesto contra la especulación a las entidades 
jurídicas que compren vivienda y vendan más caro o alquilen por un precio 
mayor que el indicado por el índice de referencia de precios de vivienda del 
Instituto Nacional de Estadística (INE) durante los primeros cuatro años. 3.- 
Aplicar un recargo en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF) para personas físicas que compren vivienda y vendan más caro o 
alquilen por un precio más alto que el indicado por el índice de referencia de 
precios de vivienda del Instituto Nacional de Estadística (INE) durante los 
primeros cuatro años. Este recargo no se aplicaría a los particulares que tienen 
una vivienda habitual y realizan un cambio de domicilio, se reciba la vivienda 
como herencia o se alquile o venda a familiares cercanos, para su tramitación 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, todo ello conforme a 
lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea. 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 573/23 RGEP 2418 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la utilización de las 
convalidaciones de gastos en la presente Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
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COMUNICACIONES DE GOBIERNO 

 

Expte: CG 16/23 RGEP 2368 
Objeto: Comunicación informando sobre la enajenación de: 1°.- La cuota 
indivisa del 12,607% de la finca registral nº 35701, sección 55, tomo 3223, libro 
68, folio 63, inscripción 51, del Registro de la propiedad n° 55 de Madrid, 
parcela resultante T 7-B del Proyecto de Compensación del Programa de 
Actuación Urbanística PAU II-4 Sanchinarro, Madrid. 2°.- La finca registral 
número 16.883, tomo 1183, libro 191, folio 65, del Registro de la Propiedad n° 
20 de Madrid, que constituye la parcela 6.6 B situada en la Unidad de 
Ejecución número 6 del UZP 1.03 Ensanche de Vallecas, del municipio de 
Madrid. 3°.- Una participación indivisa del 11,516% de la finca registral número 
54.676, al tomo 860, libro 860, folio 105, inscripción 1ª, del Registro de la 
Propiedad n° 19 de Madrid, que constituye la parcela resultante número 3 del 
Proyecto de Compensación del APE 13.03, Cocherón de la Villa Este, Madrid; 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 50.5 de la Ley 3/2001, de 21 
de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda con carácter 
informativo, a los efectos previstos en el artículo 50.5 de la Ley 3/2001, de 21 
de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. 
 

Expte: CG 17/23 RGEP 2693 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia, remitiendo, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, prorrogados 
mediante Decreto 137/2022, de 28 de diciembre de 2022, documentación de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras, sobre Metro de Madrid, S.A.: Informe acerca de la necesidad 
de solicitar el endeudamiento previsto en el proyecto de presupuestos de 2023, 
para la compra de los trenes en arrendamiento operativo de las series 
Ferromovil 3000 y Ferromovil 9000, Informe justificativo para la adquisición de 
los trenes propiedad de Ferromovil 3000, Informe justificativo para la 
adquisición de los trenes propiedad de Ferromovil 9000. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40.4 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, prorrogados 
mediante Decreto 137/2022, de 28 de diciembre de 2022. 
 

Expte: CG 18/23 RGEP 2713 
Objeto: Relación de ayudas y subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, 
durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, y copia de las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones publicadas en ese período, en 
cumplimiento del artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en el apartado 5 de la 



Disposición Adicional Primera de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda a los efectos 
previstos en el artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en el apartado 5 de la 
Disposición Adicional Primera de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
 
De la Secretaria General, remitiendo informe jurídico en aplicación de lo 
previsto en el articulo 143.1 al Proyecto de Ley PL 23/22 RGEP 24312, por 
el que se modifica el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 
Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, para ampliar 
las deducciones autonómicas en el ámbito del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 114, 7-02-23). 
SGS_114/23 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda a los efectos previsto en el artículo 143.1 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 

Madrid, 13 de febrero de 2023 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y HACIENDA 


